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_ 'CESION DE PARTICIPACIONE 

SOCIALES DE_LA- COMPAÑIA 8 A A [A 5 o 

CONSTRUCTORA DEL SUR 

C. LTDA, A FAVOR DEL SE 

     
  

ÑOR JUAN VILASECA VALLS 

y DE LA COMPAÑIA ANONTÍ      

  

MA INTERNACIONAL "DE "NE    
GOCIOS ( INTERNECA )C.A: 

  

» 

BRIEL VÍLASECA De PRATI 

- DOCTOR ORLANDO ALCI-    Y 

e 

ar a 8 d actuk da. y A sientas -- 

1. bchenta tres V ante mf, Doctor JORGE MALDONA- 

a 1 DO RENNELLA Abogado, Notario Titular Séptimo 

se del Cantón Guayaquil, compa acen :por una 'parte, 

Al ] 
n los señores TUAN ABRIEL AS Áá DTD PRA 

= quien declara se ecuatoriano” soltera, _ejecu-= 
. 7 02 

tivo, . y Doctor ORLANDO AYTÚIVAR SANTOS, quie 

» declara ge aBcuato anO»a asado abogado - 

se “ambos por sus pDrOp OS dere no Ss nor A 2 23 

s la_compañfa anónima INTERNACIONA o N OCIOf 

=p INTERNECA__) C.A., representada por el seño 

NLA/J__ JOSE VILASECA VALLS, guien declara ser ecuato 
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4 no, _casado, ejecutivo, tanto por a us propios | 

5 derechos como por los que representa de la om) - 

s | _pañfa, en su calídad de PRESIDEN enforme lo 

4 acredita_con_ la _ nota del nombramiento que e in? 

, serta_en la: presente escritura pública con el a-| 

  

8 liados en la ciudad de Guayaquil personas capd- 

    

.. ces para obligarse y cóntratar a quienes de cond- 

“ cer doy fez los mísmos que comparecen_ a celebrar ,, 

n |. esta escritura pública de cesión de participacio 

nes sociales, sobre cuyo bbjeto y resultados es 

mn táín bien instruídos, a la que proceden de una má-. 

“ nera libre y espóontáínea y para .su otorgamiento 

.. me presentan la minuta- que -díce asÍi emocommooo- ., 

16 =" SEÑOR NOTARIO: - Sírvase ACOrpora E RA CÍa- 

o fro__de Escrituras b 

ws la «cual conste: las TRANSPEREN AS_ DE. DOQMINM 

Ad Y CESIONES..DE P/ARTICIPACIONES SOCIALES que se 

se expresan asf: -—-pfoooo====-- A nm 

e" PRIMERA: YTORGANTES. - Otoprgan y  suscribena| 

a este documento los señores Juan Gabriel Vilaseca 

” De  Prati, Doctor Orlando aAlcfvar Santos, Quienes 

a cómparecen por sus próplios derechos. el seño 

se Juan .José Vilaseca Valls, quien comparece. por 

2 sus propios derechos y pOr los que «representa dé 

  

s7 . INTERNACIONAL DE NEGOCIOS ( INTERNECA ) CA ., 

a 
as | conforme se lp acredita con. la nota del nombrazx 
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E 1h ls US 2-S . Ompandgs Q se... 10 Qrno 

p rotocolo,--=-=-=-=%--> AITANA : 

SEGUN DA: VANTECEDENTES, -- A NSTRUCTO RA 

DEL SUR C. LTDA, es ¡una so “ on= 

sabilidad. limitada domiciliada en la -iudad de 

Guayaquil y constitufda con 

  

mil sucres, mediante” Escritura Páblica autorizadal 

por el Notario de Guayaquil, Doctor Thelmo: To-_É 

Y rres Crespo, el veinticuatro de . Pp) 

  

vecientos setenta y cuatro e inscrita 

.Gistro Mercantil el cinco de agosto del mismb aña, - 

B ) Por Escritura Pública autorizada- por” el: Nota: 

rio ya nombrado, el quince de agosto de milno 

Vecientos setenta y siete e inscrita el veintisid- 

te de diciembre del mis mo año, se - aumentó el cá-    
  

       
  

se 

8 1 Señor Juan Gabriel Vilaseca: ce , 

» propietario de noventa nueve participaciones .Ló9) 

” ciales de'un mil sucres cada una de la: Compa 

e ñfa -C O NSTRUCTORA DEL +.SUR C, LTDA, >: o ooo==o=o-- 

m D )VEl señor Doctor Orlando Alcfvar Santos," es' | 

o a propietario de, una participación social de un -m (1) 

» sucres de la Compañfa Constructora del Sur C, -| 
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= | EJ la Junta General Extraordinaria de Socios de ll O o a CUT on 

ao AIIUIMIDÓS* ETA “OSI: Goa DIAN LESA aran IIA oo dr 
zs | CONSTRUCTORA DEL SUR. C. LTDA,, en Sesión ce 
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_.lebrada :el trece de septiembre de mil novacien.=. 
1 

os ochenta y. tres... .resolvi 6 por unanimidad “aux| 

__torizar al señor Juan Cabría asaca De 

para ue da o t flera noventa harticipacio= 

nes sociales de un mil's 3 ada ná. .de  s | 

en favor del 

  

así mismo resolvió 

zarlo para que ceda O transfiera cuafro partici- | 

paciones soúctales de un mil sucres “cada ma, 'del 
Lo: : : 

su propiedad, en favor de INTERNACIONAL-DE Nel 0 

GOCIOS ( INTERNECA) C.'A..- Asímismo la Junti 

resolvid: por unanimidad autórizar" al Doctói OÓrlan- 

do ' Alcfvar Santos para que ceda O transfiera 'unk 

“participación 'social de un mil sucres, dé sy pro 
bo. A 

-. piedad, en favor de INTERNACIONAL DE ' NEGSCIOsS|-: 

n > ' 1 I ' t ! ' 1 y>
 

! RNECA ) 

FP )JYVEn cumplimiento de lo dispuesto en el Artícu 

lo ciento quínce de la Ley de Compañiífas, el se 

  

for: Abogado Alberto Montalvo .Landfín,: Gerente y 

  

Representante legal de Constructora del. Sur C, 

.Ltda., , certifica. en el documento adjunto que se 

  

incorporará al protocolo, -que la Junta General de 

  

Socios mencionada en el párrafo -E ). resolvió; por 

unanimidad lo que se deja _dichb,-==-=- CA 

TER'CERA:' TRANSFERENCIA O CESION. Y Con ta- 

les antecedentes el señor Juan Gabriel Vilaseca 

    

ati, cede bp transfiere al señor 'Juan José Vi- <P e er sil. ere   

ES Valls, avien..2a._.S4.vez expresa su deseo j



    
    

   
      
     

      

adquirir noventa participaciones sociales! 

mil _sucres cada una de "la - Compañía: - 

CONSTRUCTORA DEL SUR. C., LTDA: en este mismo 

acto _el señor Juan Cabriel Vilaseca Dée Prati ca 

de O transfiere al señor uan osé Vilaseca Valls, 

de 
    

  

    

  

    

   

por los: derechos qye representa INTERNACIO- 

   
UU; 

NAL .DE NEGOCIOS: ( INTERNECA 

           

     

    a'su vez expresa su deseo de ad 
       

       
      

bre de :'su cuatro           representada, 

          

  

   

-ciales      de “un mil suúucres cada de un a" 

     
          

              al:       cívar Santos cede: o transfiere: señor 
  

  

   
CUARTA: PRECIO 4-     recio de bresente 

mm transacción que el cesionario cesionaria 60 ad 

n= quitientes pagan a dos cedentes O tradentes en 

q .moneda de curso legal de poder liberatorio, es 

» lá súma de NOVENTA Y CINCO: MIL *SUCRES, -lb 

se que «significa que las participaciones-:Se .transfie- 

. m ren _por su valormominal.----- A 
   

   
ECLARACION, - Las partes dejan - 

e constancia que se ha practicado la inscripción de 

Ñ 2 las. presentes cesiones: -en el Libro. respectivo df 
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la :Compañfa CONSTRUCTORA -DEL SUR C_ITDA.- 

onforme. lo dispone la. parte nal de 1isn.se 

undo del art lo nto auince de a Le -d 

Compañilassiorcocroornocanmrna mmm mamar 

SEXTA: ANULACION Y- EMISION:: --" Como conge- 

cuencia de lo señalado: en: las: cláusulas: 

CONSTRUCTORA DEL SUR C.: LTDA. 

  

anuhr los certificados de aportación 

favor de señores. Juan Gabriel: Vilaseca De 

'Prati y Doctor. Orlando Alcfvar Santos emitir 

nuevos certificados va.ko r partici- 

paciines “sociales que. le corresponden. “al “señor: 

Juan -Josá Vilaseca Valls y a la Compañfa- INTER- 

NACIONAL :DE NEGOCIOS ( INTERNECA ). CLA, lue 

go de la presente cesión 0: transferencia. - 

S.E P.T.I]MA: AUTORIZACION, - El señor. 

está facultado para. anteponer y agregar las. .de- 

más tformalidades que según la Ley son.necesa 

  

rias para. la validez de este documentb, y. para 

bbtener que se time, razón del mismp..al margen 

"SE edad a "al O aspnonQA a y a Pro tio cio lo: no 

arial as omo al marge de 13 ns 'p Sn 

" al Registro Mercantil de ayaq -: AgGréuya " us- 

ted señor Notarib las. demás . 

an la Le son necesarias pa 

  

ta "Escritura, - Firmado: firma 

Gabriel Vergara Villaquiran f .- Mat 
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AM TO :-- -IM RNA LONA D d O O N 

TERNECA -) C,A,,- Dicle e veintiocho -de mil na- 

vecientos ochenta: dos, -- Seño; A JOSE _ Y y 

SECA” VALLS, - 

día de hby,: tuvo el actertk 

PRESIDENTE de: la” 

AÑOS contados a. 

buciones -y deberes, además -de 

_ Ley, están y , E 

  

mismo que forma parte de la escritura: 

Transformación, Reforma y Codificación estajutariaj 

otorgada ¡ante el Notarío de -Gusyaquil, Dogtor Thá 
Orres 

MO/ Crespo el treinta de julio de mil. novecientos 

til al o ho de diciembre le mismo AÑO. - De san|- 

  

ud a de ” ompal a! ab go da h =| 

tuar ace'saria an! 21m 27 4 ar ¿ 

“rente Generali en. todo-:'acto "o “contrato - a an 

«tía sea" mayor de un «millón de-'sucres y necasi-!' 

' tard autorización de la Junta General: para add 

_rir .O0. enajenar (bienes :rafces de cualguier'-valor ol: 
 



  

    

    

          
      
       

     
    

     

   

  
     

sea mayor de dos millones... LA a- 

_Munícar_ a usted todo la. dicho 2h G a arg - 

2D nombramiento a desac odo a A . 

aje jo  d J0.- M atentamen 20 Ni 

BN A ÓONA D Ñ O d RN A A -| 

  

bramento - que. 'antecede,- Guayaquil diciembre veird 

tiocho de mil _ novecientos ochenta y dos, - Firmal 

dos firma ilegible, -:- úan José Vilaseca Valls, - 

CERTIFICO: Que con' fecha de ho queda 

inscrito 'este Nombramiento de fojas cuatrocientos 

cuarenta «cuatro a cuatrocientos. cuarenta y cin 

co, hfmero :noventa ' tres -del Registro: Mercantil 

  

   
   anotado: bajo el número doscientos cinco del: Re y 

      

  

enero seis de. m41 noveuilen        .pertorio. ” Guayaquil, 

tos ochenta y tres. - El Registrador «Mercantil, 

  

   
Firmado:. firma ilegible, -. ABOGADO. HECTOR MIÍ- 

GUEL ALCIVAR. ANDRADE, - Registrador _Mercantil de 

  

Cantón Gpuayaquil - Hay. un .sello,--------- pan 

  

CONSTRUCTORA DEL SUR CIA 

lo dispuesto en el artículo. ciento :quin 

ce de: la _ley.:de Compañfas, por medio. de - la prje - 

sente «nota: CERTIFICO que la Junta General Extraor 

' dinaria de socios de" CONSTRUCTORA: DEL -SURXC, 

"LTDA. ; celebrada el catorce de -.septiembre de mi 
PP e e   

__novecientos ochenta y "tres, resolvi$ por unanimf-. 

   



  

  

dad _autorizar_a los socios señores Juan Gabriel 

y Vilaseca_De Prati para que transfiera noventa pat- 

ticipaciones sociales de un mil sucres cada uns 

de su propiedad, en favor del señor Juan José 

Vilaseca Valls autorizarlo para que tran sfierd 

  

de un mil 

en favor 

asímismo se resolvió autorizar al 

  

Alcívar Santos - 

ticipación social de un mil sucres de su  proplke 

dad, en favor de INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 

( INTERNECA ) C.A,.,- Asf .consta del archivo de 

  

   

  

Actas de la Com que remitirá en caso. 

    

necesario.- Guayaquil, septiembre catórce de mil 

novecientos ochenta y trefi, - Pirmado1 firma 1le- 

Abogado Alberto .Montalvo Landfín,- Geren. 

AU A Is 

. 

Hasta aqu la minuta sus do mentos hab an 

tes insertos que en un solo texto quedan eleva 

dos a escritura pública. - Yo,: el Notario doy fe 

  

que, después de haber sido leída en alta voz 

toda _ esta escritura pública a los omparecien 

éstos la aprueban la_ suscribe on migo al N:4- 

tario a un s0lo acto,- Amer dados:..3 - o-r ma dal 

AR 

des,-St vale,-Entre líneas: Torres,- Si vale 7 hh 
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Cc.C. 

  

We Úleune. 7 
abrial Vilaseca De Prat) 

09- 00720127 

C.Tribl. 06097 
   
     Vo ación: 88-299 

Orlando Alcfívar Santos 

C.C. 09-00919986 

C.Trib. 002152 

Certf., 

POR " INTERNACIONAL DE N OCIO N BN 

  

de Votación: 196751 
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C.C; 09-00720227 ( o 

C.Trib, 00107: : ! 

-Certfz de Votación: exonerada a Co N:2-84046 

RUC, 0990350914004: <=: SN 

100! | a 

  

6 — 
Des vana Z     

Certí. 

ee 

de Votación: Serie C N2 04046 EL NO -
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LSD. Vous 
PA. A 
A Méforrcass7 OR JORGE MÁLDUNADO RENKELLA 

we 

e pa YU L 

CANTON GUAYAQUIL 
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Oe (01e an ra sE na hoy. se m0 Ot de La8 32siO0Nneks de partic Da 

ciones que contiene esta escritura a fojas 13.190 del Registro Mercantil 

i cuatro 
de mil novecientos setenta/;i, 14.353 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustriales, de mid novecientos setenta i siete, al margen de las inscrip_ 

ciones rebpectivas.- Guayaquil, ve fífisiote de Octubre de mil novecientos 

ochenta i £res.- El Registrado Anglo 
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